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chos, y estableciendo el importe de la ampliación de ca-
pital efectivamente suscrita y desembolsada.

Barcelona, 11 de febrero de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, MAYU, S. A., representada 
por don José Manuel Manzanedo Díaz.–5.616. 

 MERCAJEREZ, S. A.
Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria a celebrar en el Excelentísimo Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera, sito en dicha ciudad en 
Calle Consistorio, número 15, el día 4 de marzo de 2005 
a las once horas treinta minutos, en primera convocatoria 
y, en segunda al día siguiente 5 de marzo a la misma hora 
y el mismo lugar.

Orden del día

Primero.–Cese y nombramientos de Consejeros.
Segundo.–Aprobación del Acta.
Podrán asistir los titulares de acciones que estén ins-

critas en el Registro correspondiente de la Sociedad con 
cinco días de antelación y siempre que posean por lo 
menos diez acciones. A estos efectos, los accionistas 
minoritarios podrán agruparse y otorgar su representa-
ción aun solo accionista.

En el domicilio social se hallan a disposición de los 
accionistas, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, teniendo derecho a obtener de 
forma inmediata y gratuíta copia de los mismos.

Jerez de la Frontera, 10 de febrero de 2005.–La Presi-
denta del Consejo de Administración, Pilar Sánchez 
Muñoz.–5.583. 

 MOBINVER, S.A., S.I.M.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 9 de marzo de 2005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Claudio 
Coello, 78 de Madrid y en segunda convocatoria el día 10 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora.
Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Séptimo.–Adaptación de la Compañía a la figura de 

Sociedad de Inversión de Capital Variable y consiguien-
tes cambio de denominación, establecimiento de capital 
inicial y capital estatutario máximo, designación de enti-
dad depositaria, modificación y nueva redacción de los 
estatutos sociales, que incluirán las modificaciones ante-
riormente citadas y adopción de cualesquiera otros acuer-
dos que sean precisos para hacer efectivas dichas trans-
formación y modificación de Estatutos sociales.

Octavo.–Solicitud para que las acciones de la Compa-
ñía, en su condición de Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, queden admitidas a cotización oficial.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos Sociales, así como la adopción 

de cualquier otro cambio necesario para la adaptación de 
la Sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Décimo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
Ordinaria y Extraordinaria de 2.004, o adopción de un 
nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de febrero de 2005.–D.ª Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–5.268. 

 MUNDO NEWLAR, S. L.

(Sociedad absorbente)

AZULOSA, S. L. 

GRANATUBO, S. L.

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de Acuerdo de Fusión

Las juntas universales extraordinarias de las socieda-
des relacionadas en el título de este anuncio, en sesiones 
celebradas el 4 de febrero de 2.005, aprobaron por unani-
midad la fusión de todas ellas sobre la base de los balan-
ces de 31 de octubre de 2.004, también aprobados por las 
juntas, mediante absorción por «Mundo Newlar, S. L.» 
de «Azulosa, S. L.» y «Granatubo, S. L.» , inscritas en el 
Registro Mercantil de Almería, de conformidad con el 
Proyecto de Fusión depositado en ese Registro el 23 de 
diciembre de 2004, depósito publicado en el BORME 
número 009 del 14 de enero de 2005, el cual fue también 
aprobado por unanimidad por la junta. Como consecuen-
cia de la absorción se modifica el artículo 5 de la socie-
dad absorbente, de tal modo que el capital social de la 
misma fue ampliado hasta doscientos doce mil seiscien-
tos treinta y nueve euros con ochenta y un céntimos 
(212.639,81 €).

Las relaciones de canje son: Para «Azulosa, S. L.» por 
cada participacion social de Azulosa, S. L. se entregan 
66,86667 participaciones sociales de Mundo Newlar,
S. L.; y para «Granatubo, S. L.» por cada participación 
social de Granatubo, S. L. se entregan 3,900667 partici-
paciones sociales de Mundo Newlar, S. L. Las nuevas 
participaciones sociales dan derecho a participar en las 
ganancias a partir de la fecha de efectos contables de la 
fusión, fijada en el 1 de enero de 2005.

Los titulares de participaciones sociales de las socie-
dades absorbidas habrán de presentar, a efectos de su 
canje por participaciones sociales de la sociedad absor-
bente, los títulos o documentos que acrediten de manera 
suficiente dicha titularidad en el domicilio social de la 
absorbente y dentro del plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a aquel en que, inscrita la fusión, los señores 
socios de las sociedades absorbidas reciban noticia de tal 
inscripción mediante carta certificada cursada por la so-
ciedad absorbente. Se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de todas las so-
ciedades de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y del balance de fusión, así como el derecho de oposición 
que corresponde a los acreedores de cada una de las so-
ciedades, en el plazo de un mes y en los términos estable-

cidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Almería, 7 de febrero de 2005.–El Administrador So-
lidario de Mundo Newlar, S. L., Azulosa, S. L. y Grana-
tubo, S. L., Antonio Jesús Ortega Montes.–5.360.

2.ª 15-2-2005 

 NORTEÑA DE INMUEBLES, S. L.
(Sociedad absorbente) 

LIEBANA AUTO, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales y Universa-

les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 17 de enero de 2005 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Norteña de Inmuebles, S. L. de Liebana 
Auto, S. L. Unipersonal, en los términos y condiciones 
del Proyecto de Fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Santander con fecha 11 de enero
de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
correspondiente balance de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Santander, 18 de enero de 2005.–El Administrador 
Único, respectivamente, de las Sociedades intervinientes,  
Pedro Gutiérrez-Liébana Getino.–4.719.

2.ª 15-2-2005 

 NYE-FARGAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

NOMEN Y ESTRADERA ASESORES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General y Universal de Socios de las mercantiles 
Nye-Fargas, S. L., y Nomen y Estradera Asesores, S. L. 
Unipersonal, celebradas el día 10 de diciembre 2004, 
acordaron por unanimidad la fusión de las citadas socie-
dades, mediante la absorción por parte de Nye-Fargas, S. L. 
a Nomen y Estardera Asesores, S. L. Unipersonal, lo que 
implicará la extinción y disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la sociedad absorbente que adquirirá 
por sucesión universal, los derechos y obligaciones de 
aquélla.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente que los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión, podrá obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados en las Juntas Generales y 
los Balances de Fusión de cada una de dichas sociedades, 
y asimismo a los acreedores de cada una de las socieda-
des, les asiste el derecho de oposición a la fusión, durante 
el transcurso de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas Generales, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor Único de Nye-Fargas, S. L. y de Nomen y Estradera 
Asesores, S.L.U., don José Fargas Príncep.–4.894.

1.ª 15-2-2005 


